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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU" 
"AÑO DE LA INVERSION PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA" 

ACUERDO REGIONAL N° 052-2013-GRJ/CR.  
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 05 días del mes de marzo de 2013, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el literal k) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional, 

Que, mediante Oficio N° 134-2012-GRJUNIN-CR/GBA, de 04 de rnarzo de 2013 el Consejero Ginés 
Barrios Alderete, solicita permiso para informar al pleno del Consejo Regional en la presente Sesión sobre 
un presunto hecho de proselitismo político en la Subgerencia de Desarrollo de Junín; en la Estación de 
Informes presenta un Informe detallado de su investigación con las conclusiones siguientes: a) De lo 
investigado se desprende que la persona de Juan Mansilla Dávila tiene conocimiento de las actividades 
irregulares que se cumplen en su despacho en su condición de Subgerente de Desarrollo de Junín, 
además avala y auspicia los hechos que se consuman con su consentimiento, de la misma manera para 
encubrir un hecho irregular protagonizado per su subordinada, miente con total impunidad y alevosía 
incluso exhibiendo documentos falsos, que de la misma manera se puede concluir que los bienes del 
Estado asignados al S ubgerente de Desarrollo de Junín se están usando indebidamente para fines 
distintos a la de su objetivo, en este caso para promover actividades proselitistas en favor del Partido "Perú 
Libre", b) La servidora Marina Vásquez López abandonó su puesto de trabajo el ultimo 19 de febrero para 
realizar labores ajenas a su función, es decir, de manera injustificada, además de realizar tareas en horas 
de trabajo ajenas a la de su función convirtiéndose prácticamente en una activista permanente del Partido 
"Perú Libre", desnaturalizando de este modo sus funciones como servidora publica; y, Recomienda. a) 
Retirar la confianza al Subgerente de Desarrollo de Junín Sr. Juan Mansilla Dávila, b) Cesar en sus 

-, ,,, funciones como servidora de la Subgerencia de Desarrollo de Junín a Marina Vásquez López por los 
?II: considerandos expuestos líneas arriba, c) Correr traslado de todo a la Fiscalía Anticorrupción de Huancayo 

para proceder a la investigación correspondiente y d) Formalizar las denuncias penales y civiles que 
hubieran a lugar; proponiendo que el pleno apruebe las recomendaciones del presente informe; 

Que, el Consejero Saúl Arcos Galván, propone la conformación de una Comisión Investigadora para que 
investigue los documentos y videos a fin de profundizar la investigación; la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo Regional, hace referencia al literal b) del artículo 102°, que dispone que los Informes, son los 
instrumentos que contienen la exposición detallada del estudio realizado, de lo actuado y las conclusiones 
y recomendaciones de las Comisiones de Investigadoras y Especiales. Las Comisiones Permanentes 
también presentan informes para absolver consultas especializadas; el Consejero Delegado manifiesta 
que en aplicación del Reglamento Interno del Consejo Regional se debe conformar una Comisión 
Investigadora; 

Que, el artículo 140° del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín establece que las Comisiones 
Investigadoras son aquellas que el Consejo Regional determina circunstancialmente como consecuencias 
de denuncias, quejas y/o presunción de irregularidades que se presenten en el desempeño de la función 
pública por parte de los Gerentes, Funcionarios o empleados del Gobierno Regional; su función es 
temporal y culmina cuando presenta informes y se adoptan las medidas correspondientes; y, en su artículo 
143° dispone que las Comisiones Investigadoras deben emitir informe en el plazo señalado por el Consejo 
Regional, que lo debatirá y aprobará o desaprobará. Una vez aprobado, el Dictamen o Informe deberá ser 
elevado al Despacho de la Presidencia Regional para las acciones correspondientes. 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 
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El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Investigadora sobre presuntos actos de proselitismo 
político, incurridas por funcionarios y servidores de la Subgerencia de Desarrollo de Junín, la cual estará 
integrada por los Consejeros siguientes. 

> Presidente 	: Edith Huari Contreras 
> Vicepresidente : Silvia Castillo Vargas 
> Miembro 	: Delia Calderón Pérez 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR plazo hasta la primera Sesión Ordinaria del Consejo Regional 
correspondiente al mes de abril para que la presente Comisión Investigadora eleve el Informe Final al 
Pleno. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
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